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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00824-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el trabajo liquidatorio obrante a folio 50, observa el Despacho que 

en él no se tuvo en cuenta el memorial allegado por el demandante1, donde acredita 

el gasto en el que incurrió en razón del envío del citatorio (fl. 29-31), suma que 

asciende a $7.000 M/Cte. De tal manera que se procederá a la modificación de la 

liquidación de costas presentada por Secretaría, agregándosele el emolumento en 

mención. 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, convertido transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018), 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, 

conforme a lo antes expuesto, quedando de la siguiente manera: 

Agencias en derecho $ 150.000.oo 

Notificación fl.33 $ 10.000.oo 

Notificación fl. 29 $ 7.000.oo 

Total $ 167.000.oo  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de las costas en la suma de CIENTO 

SESENTA Y SIETE MIL PESOS ($167.000.00) 

Notifíquese y cúmplase,    

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Folio 41-49 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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